
RESOLUCIÓN EXENTA Nº: 2305/2022

APRUEBA NUEVAS VERSIONES DE FORMULARIOS PAUTA
DE EVALUACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN Y MANTENCIÓN
EN EL LEEPP DE BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE
PRODUCTOS PECUARIOS PARA CONSUMO HUMANO Y
PAUTA DE EVALUACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN Y
MANTENCIÓN EN EL LEEPP DE ESTABLECIMIENTOS
FRIGORIFICOS DE PRODUCTOS PECUARIOS PARA
CONSUMO HUMANO.

Santiago, 29/04/2022

VISTOS:

La Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional sobre Bases Generales de la Administración del Estado; la Ley
N°18.755, que Establece Normas sobre el Servicio Agrícola y Ganadero; la Ley N° 19.880, que establece
Bases de los Procedimientos administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración de
Estado; el Decreto N° 682 de 1942, que Reglamenta las Exportaciones de Productos Animales; la Resolución
Exenta N° 2.592 de 2013, que Establece Requisitos para la Inspección y Certificación Sanitaria de
Exportación de Productos y Subproductos Comestibles de Origen Animal, la Resolución Exenta N° 2.433 de
2012, que Delega Atribuciones en Autoridades del Servicio Agrícola y Ganadero y Deroga Resoluciones que
Indica; la Resolución Exenta N° 1.722 de 2017, que Actualiza el Sistema Nacional de Inscripción, Mantención
y Habilitación de Establecimientos Exportadores de Productos Pecuarios para Consumo Humano y Deroga
Resolución Exenta N° 7.078 de 2011, la Resolución Exenta N° 1045 de 2012, que Establece Exigencias
Específicas de los Programas de Prerrequisitos y HACCP para la Implementación del Sistema de
Aseguramiento de Calidad y Deroga Resolución Exenta N° 4577 de 2012 y la Resolución N° 7 de 2019, de la
Contraloría General de la República, que fija normas de exención de trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

1. Que el Servicio Agrícola y Ganadero es el organismo oficial competente para certificar la aptitud para
consumo humano de los productos agropecuarios destinados a la exportación.

2. Lo establecido por el Servicio Agrícola y Ganadero para la inscripción de los establecimientos pecuarios
de productos para consumo humano destinados a la exportación.

3. Que el Servicio debe otorgar la certificación correspondiente, cuando la inspección oficial determina que
los productos de origen pecuario para consumo humano son inocuos y cumplen con los requisitos
nacionales y aquellos que exige el mercado/país de destino.

4. Que es necesario mantener actualizada la documentación relacionada a requisitos de los
establecimientos que deseen exportar productos pecuarios para consumo humano.

5. Que las decisiones escritas que adoptan los órganos de la Administración del Estado se expresan a
través de actos administrativos.

RESUELVO:

1. SE APRUEBAN los formularios Pauta de evaluación para la inscripción y mantención en el LEEPP de
establecimientos frigoríficos de productos pecuarios para consumo humano F-CER-AEE-PP-010, versión
04 y Pauta de evaluación para la inscripción y mantención en el LEEPP de bodegas de almacenamiento
de productos pecuarios para consumo humano F-CER-AEE-PP-048, versión 03, las cuales forman parte
integrante de esta resolución y cuyos textos se encuentran a continuación:







































2. SE DEJA CONSTANCIA que, ambos documentos aprobados por la presente Resolución, se encuentran
disponibles para su visualización en la página Web del Servicio Carpeta Pecuaria, subcarpeta de
Inscripción y habilitación de establecimientos pecuarios (https://www.sag.gob.cl/ambitos-de-
accion/inscripcion-y-habilitacion-de-establecimientos-pecuarios/1720/procedimientos).

3. SE DEJA ESTABLECIDA la obligación de la División de Protección Pecuaria, de difundir
estos documentos por la presente Resolución y velar por su cumplimiento.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE



El presente documento ha sido suscrito por medio de firma electrónica avanzada en los términos de la Ley 19.799
Validar en:
https://ceropapel.sag.gob.cl/validar/?key=120011552&hash=56ed8

CARLOS ORELLANA VAQUERO
JEFE (S) DIVISIÓN PROTECCIÓN PECUARIA

MRR/VLAR/RRF/KLS/CLC/GRC/MCV

Distribución:

Roberto Carlos Ferrada Ferrada - Director Regional (S) Región de Ñuble - Oficina Regional Ñuble
Eduardo Cristian Monreal Brauning - Director Regional Región de Los Lagos - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Los Lagos
Lorena Navarro Parra - Jefe de Campaña Mosca Emergencia Mosca Pudahuel y Cerro Navia - Oficina
Regional Metropolitana
Carlos Rodrigo Guerrero Mayorga - Director Regional (S) Región de Atacama - Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Atacama
Rebeca E. Castillo Granadino - Directora Regional (S) Servicio Agricola y Ganadero Región Metropolitana
de Santiago - Oficina Regional Metropolitana
Jorge Rubén Mautz Vivanco - Director Regional (S) Región de Coquimbo Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Coquimbo
Pedro Berho Arteagoitia - Director Regional (S) SAG Región de Valparaíso - Oficina Regional Valparaiso
Alfredo Arnulfo Fröhlich Albrecht - Director Regional Región de Tarapacá Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Tarapaca
Luis Claudio Marcelo Rodríguez Fuentes - Director Regional Región de O'Higgins Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional O'Higgins
Hugo Guido Urrutia Contreras - Directora Regional (S) Región de Antofagasta Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Antofagasta
Matías Vial Orueta - Director Regional Región Aysén Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina Regional
Aysen
Juan Francisco Alvarez Carcamo - Director Regional (S) Región Magallanes y Antártica Chilena Servicio
Agrícola y Ganadero - Oficina Regional Magallanes
María Carolina Imbert Jiménez - Director Regional (S) Región del Maule Servicio Agrícola y Ganadero -
Oficina Regional Maule
Iván Ramírez Delpín - Director Regional Región del Biobío Servicio Agrícola y Ganadero - Oficina
Regional Biobío
Agneta Fabiola Hiche Meza - Directora Regional (S) Región de Arica y Parinacota Servicio Agrícola y
Ganadero - Oficina Regional Arica y Parinacota
María Teresa Fernández Cabrera - Directora Regional Servicio Agrícola y Ganadero Región de La
Araucanía - Oficina Regional Araucania
Jorge Octavio Oltra Comte - Director Regional Dirección Regional de Los Rios - Oficina Regional Los Rios
Grisel Monje Vildosola - Jefa (S) División Subdirección de Operaciones - Oficina Central
Esteban Eduardo Canales Ramirez - Jefe Departamento de Inocuidad y Certificación - Oficina Central
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